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PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XttI (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
contiuúán sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 21 de Enero)

Doña Petra Bretón, de Tudeli- 
lía.—Vender chorizos sin precinto 
y faltarle a la pesa de | kilo 10 
gramos y la de kilo 20 gramos, 300 
pes*^tas.

Don Pedro de Blás, de Arnedo.

I 
id. Ld. falta 20 gramps pesa kilo, | 
160 peinetas. |

Don Felipe Ausejo de Alberite. |
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Con esta fecha he autori
zado a la Alcaldía de Ortigo
sa para echar estricnina, en 
aquella jurisdicción al objeto 
úe exterminar animales da-

$ 
£ 
s

Carecer cartel precios en dos tien
das y faltarle a dos pesas 15 y 18 | pesetas.
gramos, 300 pesetas.

Don Ramón Miguel, de Logro
ño.—Mixtificación en venta cho
rizos, 250 pesetas.

Don Fulgencio Eguizábal, de 
Logroño.—id. id., 250 pesetas.

I
if

id. id. falta 20 gramo? pesa kilo, 
150 pesetas.

Don Daniel Soto de Ñavarrete. 
id. id. vender superior tasa, 150

Don Segundo Salinas de Albe- 
rite.—id. id. falta 15 gramos pesa 
kilo, 150 pesetas.

I Don Aniceto Gil de Arnedo.— 
I id. id. chorizos sin márchamo, 150 
?I pesetas.

Don Elsuterio Rpíz de Arnedo. 
id. id. id. 50 pesetas.

Don Frutos Dominguez de Ar
nedo.—id. id. id. 50 pesetas.

Doña Isabel Pagonabarraga de 
Arnedo.—id. id id. 50 pesetas.

Don Rufino de Blas de Arnedo. 
id. id. id. 50 pesetas.

Don Dionisio Osés ríe Haro.— 
id. id. id. 50 pesetas.

Sra. Vda. Angel Jiménez de Cer- 
vera.—id. id. id. 50 pesetas.

Don Cipriano Jiménez de Cor- 
vera.—id. id. Id. 50 pesetas. < 

í)on Pedro Pérez de El Villar.Don Timoteo Soro, de Logroño. | Dofia Bonifacia Herrero de Na- 
1 id. id, 250 pesetas. | varrete.—id. id. fslía 10 gramos i id. id. d. 50 pesetas.
I Sra. Vda. de Arróniz, de Logro- I pesa i kilo, 150 pe^eíss.^ I
¿ fio.—id. id. 250 pesetas. i Don Feliciano Fernández de ,
I Don Ponciano del Pozo, de Lo- | Logroño.—Vendedor cisco precio .

groño.—id. id . aóO pesetas. I superior a la tasa, 100 pesetas.
I Don Gregorio Martínez, de Na- | Don Manuel Fernández de Lo-
I varreté.—Vender precio superior I groño.—Venta pan falto peso, 100
j tasa, y faltar 10 gramos pesa, 200 ।
I pesétás. 'i

Don Creecencio Fernández de

Don Arsenio Herrero de Arne
do.—id. id. id 50 pesetas.

Sra. Vda. Amadeo Lasanta de 
Arnedo.—id, id. id. 50 pesetas.

Don Hermógenes Herrero de 
Arnedo.—id. id. id. 50 pesetas.,

Don Victoriano Herrero de Ar-
j^lfaro.—id. nhcrizos sin marcha- ' nedo.—id. id. id. 50 pesetas.

Don Gaspar Ubi^, de Navarre- | mo, 100 pesetas.
I te.—id. id. 2(X) pesetffâ.
j Don Francisco Oiarte de Muri- 
I lio.—Fali» en pesai y balanza des-

ñiños, durante uii plazo que | nivelada, 200 pesetas.
no exceda de quince días y 
dando comienzo laoperación 
tres días después de haber- 
Be publicado la circqtar co- 
rresporidiente en el < Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para 
general conocimiento.

Logroño a 19 de enero de
1929.

El Gobernador Civil, 
Ju^H Fabiani y Díaz de Cabria.
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Junta Provincial de Abastos 

de Logroño
MES

cr
D

DE DIOlEMB’tB DE 1928 
n le las multas impuestas 
, fiisma y hechas efectivas 
ir e el citado mes de diciem- 
úiúmo.
Venancio Martínez, vecino

.1 B ñ 'S. — Por infracción de 
a * r-r' os de esta Junta de Abas- 
t , 1.000 pesetas.

ft

i -lï’ -rdo Sobrón, de Ba- 
,, ut, 1.000 p' setas.
5íf domero Moreno, de Ba-

darán.—id. id., 1.000 pesetas.

Don Frutos Pérez de Arnedo
Sra Vda. Pascual Arpón de Al- Id. id. id. 50 pesetas.

Don Pedro García de El Villar.canadre—id. pan falto de peso, 100

canadre.—Vender a precio supe? 
rior tasa, 100 pesetas.

Don Fabrilo Grijalba de Fuen
mayor.—id. pan falto de peso, 100 
pesetas.

Don Anselmo Izquierdo de En
trena.—id. pan falto de peso, 100 
pesetas.

Don Francisco Blanco de En
trena.—Pesa kilo falta 15 gramos, 
100 pesetas.

Sr. Gerente Fábrica harinas de 
Leiva.—No remitir estadística, 100 
pesetas.

Don Vicente Palacios de Nava? 
rrete.—Faltar 10 gramos pesa i 
kilo, 100 pesetas.

Don Jesús Alio de Lardero.- § Don Buenaventura González de 
Carecer cartel precios, vender su- | Tudelilla. Vender pan falto pe- 
perior tasa, 150 pesetas. I pesetas.

- - - g Don Adolfo Benito de Logro-
ño.—Sacrificio clandestino reses, 
100 pesetas.

Don Anselmo Sanau de Cerve
ra.—Falta 10 gramos pesa kilo, 
100 pesetas.

Dofia Angela Gutiérrez de Ca
lahorra.—Venta carne precio su
perior tasa, 100 pesetas.

Don Aurelio Bastida de Haro.
Carecer cartel precios, 50 pesetas.

Don Domingo Peña de Cervera. 
id. id. id. 50 pesetas.

Dofia Teresa Martinez de El Vi-
llar.—Falta peso en dós pesas, 200 
pesetas.

Don José Muro de Arnedo.— 
Vender chivo por cordero, 200 pe
setas.

Don Víctor Domínguez de Ar
nedo.—Vender chivo por carne
ro y sacrificio clandestino, 200 pe
setas.

Don Félix Sáenz de Arnedo.— 
Peso desnivelado y carecer cartel 
precios, 150 pesetas.

Don Valentín Ruiz de Logroño. 
Vender chorizos sin marchamo, 
150 pesetas.

D«]n José María Palacios de Al- 
deanueva.—id. id. falta 10 gramos
pe^^^kilo 150.
JÉRR^Bonifacio Bengoa de Agon
cilio.—id. id. peso desnivelado, 
150 pesetas.

Don Marino Faulín de Arnedo. 
id. id. chorizos sin márohamo, 150 
pesetas.

Don Quintín Ortega de Tudeli- 
11a.—id. id. falta 10 gramo» pesa i 
kilo, 150 pesetas.

Martín Rodríguez de Entrena.

?
Ü'
1

Don Bernaraino Miguel de Al- | ‘d. id- 50 pesetas.
Don Lucio Saenz de TudelillaiI

I id. id. id. 50 pesetas.
í Doña Rosa Aguirre de Logro?
i
É

Í

Î

UI

ño.—id. id. id. 50 pesetas.
Don Robustiaco Royo de Tude- 

lilla.—id. id. id. 50 pesetas.
Doña Casilda Munilla de Tud©: 

lilla.—id. id. id. 50 pesetas.
Don Nicasio Arnedo de TudeU? 

lia.—id. id. id. 50 pesetas.
Don Gregorio Alcalde de Tude- 

lilla,—id. id. id. 50 pesetas.
Don Maximino Cerrolaza de En

trena.—id. id. id. 50 pesetas.
Don Manuel Rodríguez, de En

trena.—id. id. id. 50 pesetas.
Don Melquíades González de 

Cervera.—id. id. id. 50 pesetas.
Don Pedro Moreno de Alberite, 

id. id. id. 50 pesetas,
Don Pedro Loza de Ñavarrete. 

id.id. id. 50 pesetas.
Don Primo González de Arne

do.—id. id. id. 50 pesetas.
Don Juan Gil de Arnedo.—id. 

id. id. 50 pesetas.
Don Nicolás Ruíz Clavijo de Mu

rillo.—id. id. id. 50 pesetas.
Sra. Vda. Martínez de Aloana- 

dpe.—id. id. id. 50 pesetas.
Don Raimundo Cordón de Al- 

oanadre.—id. id. id. 50 pesetas.
Don Cándido Garrido de Arne- 

do.—id. id. id. 50 pesetas.
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Don Bruno Reboiro de Agonci- 
llo.—id. id. id. 50 pesetas. ;

Don Cosme González de Agon- 
olllo.—id. id. id. 60 pesetas.

Sindicato Âgrioola de Alcana- 
dre.—id. id. id. 60 pesetas.

Don Gregorio Royo de Alcana- 
dre.—id. id. id. 50 pesetas.

Sr. Alcade de Briftas. — Reinci- 
dente en no remitir estadística de 
Abastos, 60 pesetas.

id. id. de Corporales.—id. id.
60 pesetas.

id. id. de Cenzano.—id. id. 
pesetas.

id. id. de Alcanadre.—id. id. 
pesetas.

id. id. La Santa.—id. id. 50 ¡

50

50

pe-
se^as.

id. id. de Bañares.—id. id. 50 
pesetas.

id. id. Leza río Leza.—id. id. 60 
pesetas.

id. id. dé Estollo.—id. id. 60 
pesetas,

id. id. de Villaverde.—id. id. 50
pesetas.

id. id. de Santurde.—id. id. 
pesetas.

id; id. de Albelda.—id. id. 
pesetas.

idi Id. de Cihuri.—id. id. 
pesetas.

60

50

50

( Cíaceia número 338) para proveer 
diez plazas de Auxiliares Mecanó' 
grafos de Aduanas {Ministerio de 
Sacienda)^ dotadas con el sueldo 
anual de 2.Ô00 pesetas.

Sargento de activo Luis Fresno 
jabardo, con 12-1-5 de servicio y 
6 10 0 de empleo.

Idem Francisco Peña Díaz con 
10-7-9 de servicio y 8-7-0 de em
pico.

Sargento licenciado don Rafael 
Díaz Moya, con 11-6-27 de servicio 
y 6-1 25 de empleo.

Idem herido en campaña Darío 
Pérez Revilia, con 10-5^9 de ser
vicio y 1-9 0 de empleo.

Idem José Glosas Martínez-Daza 
con 6-9-17 de servicio y 3-0 24 de 
empleo.

ídem Gregorio Lacarta Rodrí
guez con 6-3-22 de servicio y 2 6-0 
de empleo.

ídem Félix Arránz Martín, con 
6-6-9 de servicio y 0-3-0 de empleo.

Cabo apto José Moncaout Valis, 
con 3 4-26 de servició.

Suboficial licenciado don Luis 
Aixa Fernández con 2 2 28 de ser
vicio y 1-7-0 de clase de segunda 
categoría.

Idem don Luis Sííldaña Cunchi-

I

id. id. de Santurdejo.—id. id; 50
pesetas.

Id, id. de Navarrete.—Por 
remitir estadística de Abastos, 
pesetas.

id. id. de Ccnicero.—id. id. 
pesetas.

id. id. de Corporales.—id. id. 
pesetas.

id. id. de ÁgoQciilo.—id^ id. 
pesetas.

no
25

26

25

25

id. id. de Gasalarreina.—id. id.
26 pesetas,

id. id. de Corera.—id. id. 25 pe-
setas.

id. id. de OHauri.—id. id. 25 
setas.

id. id. de Villarejo.—id. Id. 
pesetas.

id. id. de Briñas.—¡d. id. 25 
setas.

pe-

25

pe-

id. id. de Villar de Torre.—id. id. 
26 pesetas.

Doña Francisca Sánchez, vecina 
de Lardero.—Vender precio supe
rior tasa (ambulante), 10 pesetas.

Total, pesetas 12.160
Logroño, 14 de E jéro de 1929.

ADMINISTRACION CENTRAL
Presidencia del 

Conseco de Minisiros
J unta calificadora de aspirantes a 

destinos públicos

Uos con 2 2-15 dé servicio y 0 9-3 
de clase de segunda categoría.

; Sargento licenciado Enrique Mo
ya Jiménez con 3 7 11 de servicio 

■ y 0 8-20 de empico.
Idem José María Vila Forher con 

11-26 de servicio y 0-5 Ó de em- 
j pico.
1 Cabo Fernando Martínez Tejada 
I Barreiro con 3 7-28 dé servicio.

i Idem Mariano Marün Pérez con 
3-4-19 de servicio.

I Idem Jaime Eabert Oliver con 2- 
I 9-25 de servicio.
I Idem don Manuel Cortes Pérez, 
I con 2-2 14 de servicio.
I Idem Vicenfe Garda Salamanca 
I Asín con 1 11-13 de servicio.
I Soldado Eíad o López Sáinz con
I 12-1-23 <ie servicio.
I Idem Fernando Sendra Barra- 

china, con 6 0 9 de servicio.
Idem jüan López Muñoz con 4-1- 

27 de servicio.
Idem José Lima Masero con 3 9-7 

deservicio.
Idem Agapito Robledo Arrib?)», 

3-1-10 de servicio.
Idem Herminio López Dhz. con 

3-0-13 de servicio.
Idem Luis Fernández Fernández 

con 2-11-5 de aervicios.
Idem Manuel Calvo González, ■ 

con 1 9 29 de servido. i
Idem Ricardo Va'degrama Her- i 

nández con 0-9-0 de .servicio. I 
Idem don Jesús B^’?PdaFs Cues- i 

ta con 0’6 10 de aérvicio. j
Idem Francisco Zurró-

glamento para poder clesiflcarlos: 
Soldado jesús González Nielo 

López.
Por no acompañar el certificado 

de antecedentes penales requerido 
en las Instrucciones del concurso.

Sargento Miguel Gutiérrez Gil.
Por no acompañar ios certifica

dos de carencia de antecedentes 
penales y de reconocimiento facul
tativo requeridos en las instruccio- 
nea del concurso.

Cabo Argimiro Díaz Amor.
Sargento Pedro Losada Pereira.
Por no acompañar el ceriificado 

de antecedentes penales ni reinte
grar con póliza de séptima clase 
el de reconocimiento facultativo, 
según las Instrucciones del con
curso:

Suboficial de complemento don 
josé Muñoz Pérez.

Noia.-r-S^ advierte a las clases 
propuestas que para actuar en las 
oposiciones es preciso ingresen 
en la Dirección general de Adua
nas (Ministedo de Hacienda) antes 
de que den principio los ejercicios 
la cantidad de 25 pesetas por de
rechos de examen conforme ' se 
prevenía en Ja cqnyoGaíoria.

iMadrid. 17 de Eoero de 1929.— 
El General P.’-esidente, José Villarba

{Gaceta 18 enero
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Junta Provincial del 

Censo Plectorat
Don Heraclio García Pordo- 

defe de Estadística 
de la provincia de Logroño 
9 como tal, Secretario de la 
Junta Provincial del Censo 
Electoral.
Oerlifico: Que el acta de la se

sión celebrada por la expresada 
Jnnta el dip doce de Enero de mil 
novecientos veindnuève, a las ditz 
y medía, copiada literalmente dice:

En la C udad de Logroño, a do
ce de enero de mil novecientos 
veintinueve, siendo la hora de las 
diez y media, y previa la citación
en primera convocatoria ^ye a ca
da uno le había sido hecha en
forma que previene el artículo 
de !a Ley Electoral de ocho

ia
13 
de

Abierta la sesión, el Presidente 
manifestó a los señores reunidos, 
que el objeto de la misma era el de 
dar Cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 22 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de 
los Ayuntamientos, sobre Rectifi
cación anual del vigente Censo 
Corporativo Electoral, a cuyo efec- 
fo» y lecordando los preceptos le
gales prescritos en esta materia, 

i se había publicado previamente en 
! ©I «Boletín Oflciai> de la provincia 

número 140, un Edicto de la Pre
sidencia, dictando regias y seña
lando plazos a cumplir por las jun
tas municipales de los Ayuntamien- 

1 tos de más de 1.000 habitantes de 
Deiecho, y según el Censo de po
blación de treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos veinte.

Con la venía de la Presidencia, 
el señor Secretario díó lectura ín
tegra al Real Decreto de treinta y 
uno de octubre de mil novecientos 
veinticuatro y a todas las disposi
ciones contenidas en el vigente Es- 
tatufe municipal y en el Reglamen
to de Organización.y Funciona
miento de los Ayuntamientos, per- 
tinentes al objeto de la reunión que 
se estaba celebrando.

Se acordó por únahiniidád, y con 
carácter general, que solo fueran 
admitidas las reclamaciones que 
vinieran total y legaímente justifi
cadas con los documentos que pre
venían las disposiciones vigentes, 
y leclamar squeJIos y pedir expli
caciones en los casos que la Junta 
estimase oportuno.

El señor Presidente ordenó al 
Secretario la lectura dé las recla
maciones presentadas sobre inclu
siones exclusiones o rectificación 
de errores, las cuales fuerorí re 
sueltas ep el orden y forma siguien-' 
fes:

CONCURSO EXTRAORDINARIO ! ñero cop 0-5 0 de servició.
DEL MES DE DICIEMBRE i Jtelación de las clases a quienes se 

TTT? tQ98 i a desestima la ^nsiílnc■¿às por los'moti-
Ee^ación nominal de las clases del | vos que se detallan. '

Ejército y de la Armada propuestas I Por no h-abersé recibido los es 
para tomar parte en las oposiciones I fados resúmenes de servicios pre- 
anuneiadas en el 3 de dicho mes | venidos en el artículo 50 del Re

agos > de mil ncvecientos siete: se 
¡reunieron en ía Sala de la Audien

cia provincial, bajo la presidencia 
de don Domingo de Guzmán de 
LacaHe, que lo es a su vez de la 

I Audiencia, l<^ señores don Joaquín 
1 Elizalde Eslava, Director del Ipsíi- 
I tuto Nacional de Enseí)anza; 
t don Teófilo Hernández Pézál||||^ 
Î mandante de InfaníerLi, Délegad^ 
I del Exemo. señor Générai Gober

nador Militar de cata Pr-za; don 
Francisco Santamaría Auger, No
tario más antiguo en la carrera, 
con res'deucia en la localidad; y 
don Her.aclio G^^cío Pordómíngp, 
Jefe provincial 'de Estadística y a i 
su ye^ Secretario de la junta, çon • 
voz y voto.

Alberite, Baños de Río Tnbía, 
Castañares de Ricja^ Igça, Nájera, 
Nalda, Ocón, Tud.eV.Uja,-.Torrecilla 
en Cameros, Viguera,

Las juntas municipales del Cen
so Electoral de estos diez Ayunta-, 
mientos, unas por oficio y otras 
enviando copia literal del acta de 
la sesión que hablan celebrado, 
comunican ' a la ■'Provincial, que 
cumplidos los requisitos legales 
dispuestos en esta materia, no se 
había presentado ante ellas, nin
guna reclamación a la lista defini
tiva recHficada en el año 1927, de 
las Asociaciones que componen el 
re.speotivo Censo Córporativo Elec

toral.
f La junta Provincial se dió por 

entetad?^-, recordando no efectuar 
. £ión alguna en e! censo

de diez municipios, usí como 
tampoco en los restantes de la pro
vincia, quemada, habían comuni
cado.

LOGROÑO

Ante la municipal, fueron pre- 
Séofádas a su debido tiempo, las 
reclanjaciones sobre inclusión en 
el Censo Corporativo: la de la
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♦Asociación de Empleados y Obre-' 
ros munióipales> y la*de' la ♦Aso
ciación de Inquilinos’' y Vecinos 
de Logroño», fundamentadas am
bas en haber cumplido ios seis 
años de vida legal que, para inte
grar el Censo Corporativo, exige 
el artículo 72 del vigente Estatuto 
municipal, extremo que acreditan 
con la correspondiente certifica
ción. Lá Junta municipal informa 
ambas peticiones, en el sentido de 
que no procede su inclusión en el 
Censo, por no lustificar con docti- 
niéoto alguno que el número de 
sus asociadós constituyen là ter
cera parte de los contribuyentes 
que residen en la localidad.

celebrado porque de no efectuarlo 
así se harán efectivas contra ellas 
las sanciones qué taxativamente 
señalan la vigente Ley electoral y * 
disposiciones complementarias, t

Y no habiendo otros asuntos de I 
que tratar el señor Presidente dió j 
por terminado el acto levantando ! 
la sesión a las once y media del Ï 
indicado día doce de enero de mil í 
novecientos veiniinueve de que ।

las necesidades de esta atención, 
o sea entubamiento del rio de la 
Oaba o de la» Fontanillas, se 
acuerda tomar 3.839‘87 pesetas 
para aumentar la consignación 
de las 18.879*81 pesetas, presu
puestas en el capítulo 11 Obras 
Públicas, artículo 1.° Edificacio
nes, de dicha Sección, relación y 
presupuestos extraordinario, pa
ra satisfacer las 3.339‘87 pesetas

certifico.—Domingo de Giiztnan j de referencia, a virtud de aumen
de la Calle==Joaquío Elizaldesae: 
T>‘ófllo He nández=Frant;isco San- 
tamaríasHeraclio García=Todos 
rubricados.

Los precedentes acuerdos son 
recurribles en trámite de incidente 
ante la Sala Civil de la Audiencia 
Territorial dentro del plazo de 
diez días a contar del en que apa
rezcan publicados los mismos en

J

5

Î

Visto el artículo 3.® del Heal
Decreto de treinta y uno de octu
bre de mil novecientos veinticua
tro, sobre formación del Censo , o , . , , , .- .•* „ el Boletín Oficial de la provincia.Cor ) Tativo; persuadida la Pro- , Y . j .. , , ■ , , , ji Loa recursos úe alzada contravincial de que ninguna de las dos . t * o • • iT -x • -acuerdos de la Junta Provincial, asociacione«t que solicitan su in- j, . , . j 1 se presentaran en la Secreiaría declusión, representan en modo al- , ' .. j . •. la misma, la cual expedirá el co-guno, ri/ueza o producción, único ...

j u ' ' Î rrespondiente recibo.
chso en que puede y deb exigir- .. ,

1 1 K Para que así consté y tenga/fu-QAiAQ líi ,dAPt.innflniAn fl nnft nACft ° -

to de obra en la construcción de 
un paso subterráneo en ia calle 
de Vara de Rí>y y paso » nivel de 
la linea del Ferrocarril dei Norte, 
debido a exigencias de la Compa
ñía que obligó a aumentar el ex
pesor de ios muros de contención 
de la zanja de 50 centimetros que 
mareaba el proyecto, a 80 cms. 
que actualmente tiene, producién
dose con tal motivo el aumento 
de obra eñ Ía cantidad indicada, 
íegúff cértíficaeíón del Arquitec
to don Fermín Alamo.

• Yen cumplimiento de lo que precep

i colar que se tiene acordado.— 
5 Igualmente se acordó dar a dicha 
I transferencia la tramitación legal 
■ correspondiente.
J Y cumpliendo lo que preceptúa 
? el artículo 12 del Reglarnento de 
; Hacienda Municipal de 23 de 
I Agosto de 1924, queda expuesto 
í al público por término de 16 días, 
i durante los cuales podrán inter- 
I poner cuantas reclamaciones es- 
I timen pertinentes los vecinos in- 
í tesesados.
j Logroño, 21 Enero de 1929.
I El Alcalde-Presidente,
i Joaquín Elizalde

seles la certificación a que hace
mérito el artículo 73 del citado 
É t tuto; no pudíendo por esta 
caus ‘ ser incluidas las dos asocia
ciones solicitantes en eígrupo 1.® 
del Censo Corporativo y sí en el 
3.®; la Junta Provincial, por una
rii mid ad, acordó qúe sean inclui
das én dicho Registro oficial las 
dos asociaciones indicadas por 
haber aportado documentos én 
forhia qne justifican su derecho a 
lá inscripción y ácordó asimismo 
qué anibas por las razones ante
dichas, flgurén erielgrupo 3^® del 
Censo, denominado: <Culturá:es 
é Indefinidas».

■ Agoncillo, Aguilár del Río Alha- 
ma, Alcanadre, Aldeanueva de 
Ebíb, 'Atesanco, AILro, Arnedo, 
Auséjo; Autol, Badarán, Calahorra 
C salarreiu». Cenicero, Ceryera 
det Río Alh9raa, Cu2CU! rita Río 
Tróri, Enciso, Èusnmaycr, Grañón 
Hitó, Huéfcanós, Murillo de Río 
Lezg, Navarrete, .Ortigosa, Quel, 
Riba flecha Rincón de Soto, San 
Asensio, Santo-Doraingo de la C^l- 
zsda, San Vicente de ia Sonsierra, 
Treviana, Villar de Arnedo (El).

La Provincial tomó por unani
midad el acuerdo de que se dirijan 
a las tí finta y una Juntas mun ici 
pales enumeradas enérgicos ofi 
cios.significando a las mismas el 
disgu hoque ha causado en el seno 
dJ- nta su si encio al cumpli- 
mentJr lo dispuesto en el Edicto 
de la Presidencia fecha 20 de no
viembre último publicado en el 
♦BoLÜ-t Qaftial».uúmer‘o 140 de la 
mism i fecha, y .aún supongan to 
que en todas obaí; se ha va cumpl- 

' m otado los mHoo-'tp-í -ma arios 
'e est - Ju a P ovirf'i'd qu * se les 
prove ' / i 03' 1 qu3 h ya o, no re- 
c’^m i n s ^^vi |^ a la P. ovin ool 
P lo su asivo cuando se trate de 

• !so a ^. ügos copia certifie-da 
del acta de la sesión que hayan

gar su publicación eií el ya indi
cado periódico oficial a los efectos 
expresados en ei artículo 6.® del 
Real decreto de treinta y uno de 
octubre de mil novecientos veinti
cuatro expido la presente visada

túa el artículo 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesta al 
público por término de quince días 
durante los cuales podrán interpo
ner cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes los vecinos iníeresa-

por el señor Presidente de la Jun- ; 
ta Provincial de Censo Electoral 
y Sigilada con el de la Corporación 
en Logroño a quince de enero de [ 
mil novecientos veintinueve. j

Heraclio García.

dos.
: Logrofii, 21 de enero de 1929. 

El Alcalde Presidente, 
Joaquín Elizalde.

Anuncios
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CEBVERâ DEL RIO A LS AMA
Durante el plazo de 8 dias hábiles 

que comenzará eH9 y terminará el 
29 de los corrientes, se expone al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento la memoria de la Comisión 
municipal permanen te proponiendo al 
Ayuntamiento pleno la prórroga del 
Presupuesto de 1928 para 1929 a fin 
de que de las il a las 13 horas de los 
8 dias del expresado plazo y otros 8 
dias siguientes puedan formularse las 
reclamaciones pertinentes.

Qervera del rio Alhama a 18 de 
Enero de 1929.

El Alcalde, 
Isidoro Remón Vallejo.

223

V,® B.®
El Presidente, 

D. de Guzmán de Lacalle

LOGROÑO

La
LOGROÑO

Comisión Perman>^nte del
Excelentísimo Ayuntamiento de 
esta CiUded en sesión cele'orada 
el día 15 de diciembre próximo 

222 acordó una transferencia
de crédito por la cantidad de 
3.000 pesetas para completar las 

• 33.000 a que ascienden los terre-
nos que han de adquirirse para

La Comisión Permanente deí ; la construcción de un grupo Es- 
Éxcelenfisimo Ayuntamiento de es- colar de ocho grados y por no ha-
ta Ciudad, en sesión celeb ada el ’ ber consignadas en el presupues- 
día 15 de diciembre próximo pasa- to extraordinario al efecto más
do, acordó la siguieníe transieren que 30.000 pesetas
cía de crédito, para satisfacer «a - Del Capítulo-7 ® '
don Mariano Yuste, contratista 
para la construcción de un pa^p 
subterráneo en el paso a nivel/íie

Salubridad o

la calle de Vera de Rey, là canti
dad de 3 339 87 pesetas, importe 
de la certificación de aumento de 
obra presentada por don Fermín 
Alamo, Arquitecto Director de la 
misma y que ya fué aprobada por 
el Pleno del Excelentísimo Ayun
tamiento

Da las 30.273*43 pesetas consig
nadas n el Ç pítulo 7.® Saíubri- 
da e H gieno, ardí ulo 1.® Aguas 
potables y residuaHa», de la Sec
ción de Gastos y déla relación de 
resultas por pertenecer al Presu
puesto extraordinario de 1.150.000 
peseta^, incorporado al ordi
nario 4^12.® periodo semestral de 
1926 y del sa’do resultante a di
cho Capítulo y Aï tículo de 8.273 45 
pesetas, después de satisfechas

Higiene, artículo 1.® Aguas pota
bles y residuarias, del presupues
to extraordinario autorizado pa
ra el año en curso a fin de llevar 
a efecto la realización de deter
minadas obras por medio de un 
préstamo concertado con el Ban
co de Crédito Local de España, 
se toman cuatro mil pesetas de 
las del beneficio obtenido en las

120
VALGAÑÓN

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario 
para ei ejercicio de 1929, que
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones aqte la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D de 8 
de Marzo de 192 L

Valgañón a 8 de Enero de 
1929.

El Alcalde, 
Segundo Bañares

subastas celebradas para la cons
trucción de una parte del alcan
tarillado de la Zona Este y calle 
de Vara de Rey de la Ciudad, pa
ra aplicarlas al capítulo 10.—Ins
trucción pública, artículo 1.® Pres
taciones al Estado del servicio de 
instrucción primaria con objeto 
^e aumentar la consignación de 
treinta mil pesetas para destinar 
las treinta y cuatro mil quinientas 
pesetas a la adquisición de terre
nos para construir un Grupo Es

181 
ESMADELACOGOLLA 

1 día 30 del actual y hora 
de las diez se celebrará en 
la Casa Consistorial de esta 
villa la subasta de veinticin
co cabrios y cuartones de 
haya que se hallan deposita
dos en el de este Municipio, 
la tasación de cuarenta pese 
tas bajo las condiones facul
tativas del pliego inserto en 
el ♦Boletín Oficial> de esta 
provincia.

Ledesma a 12 de enero de 
1929.
El Alcalde, Teodoro Pérez.
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JDisiriio Forestal de 
Logroño

El día 8 de febrero entran
te a las diez y diez y rnndia 
de su mañana, se celebrarán 
en la Alcaldía de San Miilán 
de la Cogolla, las terceras 
subastas de productos de ja 
Dehesa de Suso, que se de
tallan:

200 estéreos de lefia grue
sa y 300 de ramaje por lim
pia y aclareo del roble en el 
sitio «Las Cuestas» tasados 
en 720 pesetas.

75 estéreos de Aulaga que 
se aprovecharán por arran
que en el sitio «È1 Calerin» 
tasados en 60 pesetas.

Eí aprovechamiento ha de 
su jetarse al pliego de condi
ciones inserto en el «Boletín 
Oficial» número 96 úe fecha 
U de agosto último.

El rematante tipne que in
gresar en Hacienda pública, 
el importe del remate y 
Constituir en la Habilitación 
de este Distrito el 20 por 100 
como fianza para garantir 
la buena ejecución del apro
vechamiento,

Logrofió a 19 de enero de 
1929.
El Ingeniero Jefe accidental, 

José Salazar

164
Ayuntamienta uc Logroño
2.«^ SECCIÓN DBI RECLUTAR

? Ignorándose el paradero de los 
tnozoa expresf-dus al final de esté 
anuncio, bomprendidos en el Alis
tamiento do eida Sección para el 
reemplazo del Ejército del co
rriente afio, he dispuesto citarles 
por medio del «Boletín Oficial», 
para que se presenten al acto dé 
la reotifioaclón que ha de tener 
lugar en las Escuelas de Niñ» s del 
Sr. Trevijano, Cade Hijos dé Mar
tín Zurbaro a la hera de k s diez de 
la mañana del día 27 dekmes ac
tual y siguientes hásíA el 10 de | 
febrero próxiuio en que se cerra- I 
rá detíníOvaaientc el Alistamiento a 
á fin de que se hagan las recbma- | 
clones que es hnen peitínentes a | 
su dereph’, por sí, o por perso- 
ñas que legitímamcnte. ¡es ;epre -j 
sente, pues de lo coup ario les § 
parará el perjuicio a que h y;ri lu- 
garçon arreglo a Ja Ley; advir- 
tiéndales que este anunció ánsli- J 
tuye las CÛ8Clon es erdénádaa por J 
el páí’rafo del artículo lil del ; 
Rfíglamepfo de 27 de Febrero do 
1925 para eí R-elutaisii'nto y 
Róe,mpíazo del Ejército.

Logroño 15 En CIJO do 1929.
Ei Presidente, 

Hilario M. Ba lesíeros.

Ansotegui Calvo Manus! j
. Angulo Orive Francisco

Cabrerizo Pérez Alfredo 
Giner Echegoyen Francisco 
Herce Abadía Leandro 
Infante Martínez Martiniano 
Jiménez Maeslu Amancio 
López FernándezUnoceníe 
López Lascurain Julio 
Labaca García Víctor 
Larreina Vallejo Cecilio ■ 
Molina Gorzáíez José í 
Muro Andrés P.iscual 1
Olabueaaga Lama ta Justo |
Plágaro Davaiillo Pablo 
Padilla Fernández Urrutia José I 

María. ¡
Palacios Fernández Bernardino 
Sáenz García Lorenzo
Silva Romeo Víctor
Santa María García Víctor 
Trapero Luque Felipe 
Quemada Prudencio Félix

ADMINISIBjCIO» MUHICIPíL

Anuncios ■ igg
DAKOOADE MOJA

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1929, que
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamacion(¿58 ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos sefialados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. dé 8 
de Marzo de 1921.

Daroca de Rioja 12 de ene
ro de 1929.

El Alcaide, 
Alvaro Alonso
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Aprobado por el pleno che 
este Ayuntamiento eí présu^ 
puesto ordinario ara él 
ejercicio de queda ex
puesto di público en la &ecr e- 
iaria municipal por término 
de í5 dias, fluido el cual du 
rante otro pldko dé 15 dias, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, po
drán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, pof 
los motivos señalados éñ eí dtt 
301 deí Estatuto municipal, 
aprobado por Deal decreío dé 
8 de marzo de 19^4.

Briñas, a 14 de enero de 
1929.

’ Eí Alcalde,
domas CebaVcf,

145 
NALDA

En^ d.alistamisiúa de esta Villa-pa

ra el jReemplcieo del a6o actual han 
sido incluidos con arreglo al caso 5.^ 
fiel artieuloí 96 dfil Eeglamentá los mo
tos Manrud HíarJinez Clarcia hijo de 
Basilio y Pilar que nació en esta Vi
lla el Í2 de dull o de 19QS y Juan Au
gusto Paulin Huit hijo de Asturo y i 
Bosa que nació en el Barrio de Isla- ¡ 
llana el 6 de Mayo de 1908. J
DT c /mo quiera que se ignora el pü- 
radero de dichos motos así como el • 
de sus padres, se cita a los primeros í 
para que por si o representados legal- i 
mente se sirvan íconcurrñ a ios actosC 
de rectificación del alistamiento, cié- 
rre del mismo y clasificación y decía- \ 
ración de soldados que tendrá lugar \ 
en eAa Casa Qonsistoriú a las once i 
de los días Hl de enero 24 de febrero \ 
y 3 de marzo respectivamente; aperci^ ’ 
bien doles que de no concurrir al álti- : 
mo de los indicados actos se instruirá 
expediente de prófugo.

Nalda a 14 de Enero 19^^
El Alcalde, 

Saturnino Martinet

209
X haro

Alberto Roig Sánchez, 
Alcalde Presidente del Ex-» 
celentísímn Ayuntamiento 
de esta Ciudad.
Hago saber: Que el día 8 

del actual fué encontrado 
por los agentes de mi auto
ridad, en la vía pública y re, 
cogido por los mismos, un 
caballo abandopado, cerra
do, pelo castafio oscuro, con 
un lupar ejQ Ip frente que le 
liega hasta el morip, alzada 
de 6 cuartas hallándose de
positado en la pois^da de las 
«Catalanas» propiedad de 
Don Braulio Gracia. ¡

EÇ que se cre^ ççn.dere- i 
cho a dicho semoviente, 
puedepre^^^tarse a recoger- i 
lo en ésta Aícaídia, previo ! 
pago de los gastos qué haya i 
originado. í 

Haro 20 de enero de 1,929. j 
El Alcalde, 

Alberto jRoig

Don Jesus Hernáet Mwga, Alcalde 
constitucional det Matute.
Hago saber: Que, conforme al Be- 

glamento de 2 de íu’io de 1924, se 
arrienda en pública subasta el arbi 
trio sobre el consumo de carnes y al
coholes para el año 19,99, cuyo rema
te tendrá lugar en estas Casas Çoné s 
toriales el día 31 del actual, a las 
once de su mañana, bí?jo el tipo de 
tres mil quinientas pesetas a que as
ciende el ing.‘eso fijado en el prestt- 
puesto aprobado por el Ayuntamiento 
p^eno.

El acto será p -esidido por mi o por 
el señor Teniente de Alcaide en quien 
delegue, con asistencia de otro indi
viduo de la Comisión municipal per- 
mansnte de este Ayuntamiento; las

proposiciones se ayystgrgn al mpdelg 
inserto a continue^ctô^n, y eí arrie^dg^ 
en su caso, las condiciones qup apa
recen fijadas en el pliego y tg^ri/^ gug 
se acompañan al esppefiientefie su ra
zón, el eual.se haUa de manifiesto
pÜbliço en la Secretaria de este Munt- 

Î cipio; dependo advertir qu¡e para io- 
I mar parte en la subasta, es preciso no 
¡ estar comprendido sn ninguno de los 
I casos del artículo 9Beglgmenlg 

citado, acompañar la cédula personal 
y el poder notarial en su caso p el. 
resguardo del depósito previo de cicñ- 
to setenta y cinco pesetas, equivalente 
al .5 por 100 del tipo señalado para 
el remate, y que la persona a cuyo fa
vor se adjudique deberá prestar, en 
el téy^ino de tres días desde que la 
adjudicación le sea hecha, la fianzg 
definiliva de mil pesetos.

La duración del contrato será de 11 
meses empezando a contarse desde if 
de Eebrero a 31 de Diciembre de 1929 
y el pago de la cantidad en que la ad
judicación tenga efecto se verificará 
en cuairo plazos iguales dentro de los 
etnco primea os días de los meses de 
HÍareo, Mayo, Agosto y Hpviembre.

ISi resultaren iguales dos o más prc- 
p^sstas, se verificará en^^l misipo ac
to licitación ^por g la, llanpi, du
rante el tiempo de quince minutos, en- 

los autores^ de las proposiciones 
iguales, y si termina^ dtchg pigco, 
subsistiera^ la igualdad, se decidirá 
por medio, de sorteo la , adjudicación 
del arriendo -

Para el caso de que algún postor 
quiera concurrir a la subasta por m,e^ 
dio de acoderado, será bastanfçado el 
poder correspondiente por el Letradq 
don Eélix Jfacúa. ^Uriartfi.

Conforme al articulo 6? del referi
do Beglamen lo se han hecho públicos 
el acuerdo y condiciones de la subasta 
durante más de diez dias, sin que se 
haya producido reclamación alguna.

Lo que se anunetq al púb/ico para 
conocimiento de las personas que de- 

\ see^ interesarse en la subqstq.
Matute a 9 de Eh^o líe 19^9.

^erndez

MCDELD DE PPÓPOSfClÓH

Don....mayor de efod, vecino 
de.. ;. .con céduld’persoifal que acom
paña, enterado Te las condiciones ba
jo las cuales se ha de arrendar en pú
blica subasta el arbitrio sobre el con
sumo dé carnes y alcoholes en esta lo
calidad para el año,.,., de 1929, 
acepta todas y cada una de dichas 
condiciones y oDece por el remote la 
cantid'Jd de........ pesetas y.... cén- 
mos.

En cumplimiento de lo queprf cep- 
túan la quinta e mdición d.el plieg C'- 
tado y los arts. 10 y feg a 5/ del. 14 
d i B gtamento de 2 ^fe J'ulio de 19i4, 
el proponente acompaña también si 
resguardo de habsr dep sifado en,.. 
.. .la cantidad de ciento sel nta y cin
co pesetas.....importe dá ô por ifjo 
del tipo para -o.

(Eecha y firma del proponenie. f 

ímp'. 'Visita de-'Villar. - LógrC’ñií,
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